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R OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO l-
o DE ECONOMIA y HACIENDA 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Dirección General de Seguros 

Aviso oficia? por el que se hila: público que fa Entidad 
dI! PrevisiólI Social «bulitucián 1kn(~fic:J dI! Prn'isión 
'Soáal'oe Cirt'dOfE'3 de Hote/~ (MPS-JOO44) ~'a ti ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti-

d.:uies de Previsión Sodal ' 

En aplicación de lo dispuesto en el anic'ulo 106 del 
Reglamento de Ordenación del Sc-guro Privado q.e 1 
de agosto de 1985 y una Vez ultimadas bs operaciones 
de liquidación de la Institución Benéfica de Previsión 
Social. de Dírectores de Hotel. se pene en conoci· 
miento del' público en general que la citada Entidad 
va a ser extinguida y eliminada del Regístro Especial 

. de Entidades .de Previsión Social. 

Toda~ cuantas personas se con'sideren perjudicadas 
podrán, manifestarlo ante la Dirección General. de 
Seguros, paseo de la Castellana. 44, 28046 Madrid .. en 
el plazo de dos meses desde la fecha de publicación de 
este anuncio. . 

Madrid, 20 de septiembre de 1 9':11.-E! Director general. 
de Seguros, P. D., cl Subdirector general de Gestión. 
Al~andro lzuzquiza lbáñe"l de Aldecoa.-339-A. 

Tribunal 
Económico-Administrativo 

Central 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de ~Ca¡zado,; 
Binipid. Sociedad Anónima». representada por' la 
Administr.Klora-Gerente de la misma. doi¡a Antonia 
Martí TQlTtns, por no hallárscle en el número 16 de la 
calle San José de Bihissalem (Mallorca), que habia 
designado. se le hace saber por el presente edicto qul!' 
en el expediente R.O. 4.164/1989; R.S. N.1.209, 
seguido a su instancia por el Impuesto de Desgrava. 
ción Fiscal, se ha dicuido resolución en la s~ion del 
dia 2-1- de enero de 1991, cuya parte dispo\ít¡-..-a dice 
lo siguiente: . 

«El Tribunal Económíco-Administmtivo Central, 
en Sala. como resolución de la reclamación econ6-
mico--'odministrativa promovida por "Calzados Sini· 
piel, Sociedad Anónima", contra la resolución de la 
Dirtttión General de Aduanas e Impuestos Especia. 
les de 10 de marzo de 1989, acuerda: DesestImar la 
reclamación)" confirmar la resolución impugnada.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. advir. 
tiéndole que contra esta resolución de!initi\'a en vía 
económico·administrativa 'puede interponer re.:un.o 
contencioso-admínistrativo ante la Saia de lo Con len. 
cíoso.Admim:Slrativo de la Audiencía Nacional, en el 
plazo de do! meses a contar del dia sigUiente a la 
fecha de e~1a notificación. . 

Madrid. !3 de dí..:iembre de !99J.-Ei P;csid",nte. 
Javi~r Paramlf) Fernández.-17.015·E 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Servicios Prov.inciales 

CASTELLON 

Información pública sobre las viviendas ,unifamiliares. 
slÍuudas'{'n el férmino municipal de Alcald de Chircrf 

, (pIara dI? Alcnct>br~, CasleflÓIIJ. afi'Ctadas por fa COIlS-

trucción dd pasro maritimo dI? Alcocebre 

Aprobado por el Ministerio de Obras Públicas Y 
Transportes. con fecha 19 de diciembre de 1991. el 
pro)'e<:to p¡ls..'O marítimo di: Ak;al • .'ellre (Castellón). se 
somete a información pública por un plazo de quince 
días la relaéión de biene! afectados po~ la ejecución 
del citado proyecto. 

[k aCuerdo con lo pre\'enido en el artículo 111·9 de 
la vigente Ley de Costas 22/1988. de 28 de julio. 
dichas obras se consideran de interes general. y queda 

. lv"5tablecida·la nec\..'Sidad de la ocupación de los bienes 
) derechos que es necesario expropiar ¡)ara su ejecu
ción, según lo establecido en el artículo 4;.3 de la 
,,:itada Ley de Costas.' 

Todo los interesados, propielaríos y concesionarios, 
en su caso. o todas aquellas personas que se crean en 
poscsíón de derechos sobre los bieneS e:<propiablcs, y 
que se hayan podido omitir en la reladón que se 
adjunta. podrán formular por escrito cn este Servicio 
Provincial de Costas, sito en el paseo marítimo ?taya 
del Pinar. sin numero, las c~pondientes alegacio· 
nes en el plazo de quince días. con arreglo a lo 
prevenido en los articulas 19- de la Ley de Expropia. 
ción Forzosa. y 18 d~ su Reglamento, a los wlos 
efectos de subsanar errores padeddos al relacionar los 
titulares y los bienes sujetos a expropiación. 

Lo.que se publica para senera1 conocimiento en el' 
«Boletín Oficíal del Estado», «BoI~tin Oficíal» de la 
provincia, diario «Mediterráneo» y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de Chívcrt. 

.. Castellón, 14 de enero de 1992.-EI Jefe del Sef"vicio 
prO\incial. Vicente' Ayflón Pcrez.-l, l82-E. 

Relación conae!a e indÚ'iduali=ada de los b,enes y 
dercd/Os aJectados pvr la <,j«lIc¡(in del proyecto dI! 

"paseo IIlad/llnO fin Alcm.:ebre" 

Súmero l. Expediente C·2.38-5. Interesado: Vicente 
García'!?etit GÓmcz. Título posesión: Propiedad pri. 
vada. Situnción: CM P-I, número 3. Tipo: Casa
vivienda. Superficie solar: J.32,4 metros cuadrados. 
Superficie construida: 164.37 metros cuadrados. _ 

Numero 2. E'pedíente C·I)4S. Interesada; Julia 
Pas;:;ual Marco. Titulo posesión: Concesión. Situa· 
ción: CM P.I, numero 27. Tipo: Casa-vivienda. 
SuPerficie solar: 408,48 m~tro~ cundrados. Superficie 
construida: 189,~ metros cuadrados. Fecha: 28 de 
octubre de 1940. Plazo: 99 años. 

Numero 3. Expediente e·Mi. [nt~re<;ada: Amparo 
&rbcra L1ansola. Titulo poscsión: Conc-: .. ión. Silua· 
(ion: CM ·P.I, numero 2Q. Tipo: Casa·v¡"i~nda. 
Supcrfi.::ic solar: 434 metros cuaurados. Superficie 

eonsfruida: 251.35 metros cuadrados. F~(ha: 28 de 
J'unio de 1935. Plazo: 99 años. 

Demarcaciones de Carreteras 
GAUCL-\ 

Información ptíbltca sobre el leranlamicn/o de actas 
previas a fa ocupación de bimes o derechos afectados 
por las obras dC'! proyecto: JZ·LI.,.-"-2J70. "R¡;!ill.>r=o de 
firme .v conexión po/(~no indu.tfria/ N-l20. punt(lS 
kilometricos J6.200 a 45.060 (ra,·iame). Tramo: Mon· 
forte-Canahal». T&mino municipal de Mor.Jorte. Pro-

~'indQ. de Lugo 

Por Resolución de la Dirección Genera! de Carrete· 
·r.lS de fecha 29 de julio de 1991 ha sido aprobado el 
proyecto .32·LU·:B70. «Refuerzo de firme y conexion 
polígono industrial N.120, puntos kilométricos 
36.200 a 45,060 (variante). Tramo: Monforte-Cana
bal». Ttrmino municipal de Monforte. lo que imp!íca 
la declaración de- utilidad publica y la noo:sidad de 
ocupación de los bien~ o derechos afcrtados por las 
-obras a los. fine! de expropiación forzosa., a tenor de 
10 ·dispuesto en el artículo S de la Ley de Carreteras 
2S11988. de 29 de julio, habiéndose ordenado asi __ 
mhmo la inco.1ciÓn del expediente de e ...... propiación 
de los terrenos neccsarit)s para la ejecución de las 
obras. 

En consecuencia, y temendo en cuenta que por Real 
Dcereto-Iey 3/1988. de 3 dejunio(<<Bolelin Ofici¡¡! del 
Estado» del 4), se declara la urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa como canse· 
euencía .de la ejecución de las obras comprendidas en 
..:1 Plan General de Carreteras 198';-1991, es .de 
aplicación a los efectos e ...... prcsados lo dispuesto en el 
articulo 52 de la ley de E ...... propiadón FOf:!CSl de 16 
de diciembre de 1954 y 56 )" siguient~s de su Regla
mento de 26 de abril de ¡QS7, entendiendosc cum· 
p\ido el tramite de declaración de necesidad de la 
ocupación de los. bienes que hayan de ser e.'{propia· 
do~ 

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido. 
en el citado aníeu!o 52 de la l.cy de Expropiación 
Forzosa y eoncordantes del Reglamento para su 
aplicación. esta Demarcación dI! Carreteras, en uso de 
las facultades que le confiere la Orden de la Presíden· 
cia del Gobierno de 7 de febrero de 1986. en relación 
con el Real Dc1:::reto 821/1980, de 18 de abril. ha 
resuelto señ>llar la fecha para procedcr al Inunl.1-
miento de las actas previas a la ocupaCIón. a-cu;.-o 
efecto se convoca a los propietarios y titulares Jc ¡as 
fincas >lfcctadas por las o-bras para que el día 15 dI! 
febrero de 1992. de once a trece horas. comparezcan 
en la Cas., Consistorial del Ayuntamiento de Mon· 
forte, para efectuar el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. que habril de recoger los datos 
nec~rios para la valoración previa y opon uno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fincas si se cOMídera ncce:.arío. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas que resultan afcctaCas cstar.:i ex-pucsta 
con una antelación mínima de quince días a la fecha 
dd levantamiento de las aClas previas a la ocupación. 
en d tablón de edk10s del Ayuntamiento de f\-Ion-
forte. ' 

A dicho acto. que sera notificado individthllmente 
por correo certífkado a los titulares afecta::l.os. dcbe
ran asistir personalmente o hít."'Tl represcnt,\dos por 
ptrsonqs debidamente D.uloriz:lda5 para aC,tu'!'r en su 
nombre". aportando los documentos acredlt:ltívos. de 
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su titularidad )- el útimo recibo de la contribución, 
pudic-ndo hacene acompañar a. su costa. si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos)' Notarios. 

Asimismo, en previsión de la aplicación del iU1iculo 
56 del RCjlamento de E.\propiación Forzosa y en 
cumplimiento de lo establecido en el articulo 17.2 de 
la citada Ley, se abre infannación püblica durante el 

- plazo de quince días. ) en todo caso hasta el momento 
del levantamiento de las attas previas a la ocupación 
corre!pondicnte. a fin de- que los interesados. as! 
como las pcT$Onas que siendo titularn de derechos 
r("ales o intereses económicos -que hayan podido 
omitir en la relación que «tara expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Monfone (Lu¡o), 
puedan prc5Cntar por escrito anle esta ()cmarcación 
de Carreteras del. Estado en Oalicia.. Con~ón 
Arenal. l. 1.0. la Coru6a, cuanlilS alc¡aciorlC$ csti. 
men- oportunas, sola~nte a efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionaf los bienes o derechos que se afectan, 

L1 relación de bienes aCenados se halla o.puesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia y en la Unidad de Caneleras de 
Luso. ronda de la Muralla, lll, asf como el plano 
parcelario correspondiente. 

La Coruña. 15 de enero de 1992.-El InlJCDlero Jefe. 
Pedro Sánchez Tamayo.-l.l~E. 

Unidad de Carreteras de CasteU6a 

CAsTEu.bN, 

Por la Resolución de la Oin:c:tión General de 
Carreteras se ha comunicado a esla Unidad de QuTe. 
tcras la Orden a la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Valcncaa. de («ha 13 de mero de 1992. 
para la· incoación del expediente de CApropiac:ión de 
los terrenos necesariot para la tjetuci6n del proytc:tO 
clave: 33-CS-247o. Mejora de curva. Carretera N.340. 
Punto kilométrico 136. Término municip.¡1 de Deni. 
carló (Castellón). . 

En razón a esta Orden de expropiación. )- :iendo 
necesaria la ocupación de tem:nO$ para el desarrollo 
del indicado proyecto. ha sido autorizada esta Unidad 
de Carreteras de Castcllón p.¡ra incoar el correspoa
diente expediente de expropiadón forzosa de los 
terrenos necesarios. con arreslo a las disposiciones 
legales vigentes. 

Esta Unidad de Carrete1'aJ. de conformidad con lo 
dispuestO' en el ar1ÍC'ulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de, 16 de diciembre de 1954, ha resuello 
convocar á los propietarios y titulares de derechos 
afectado$.. de las fincas que se encuentran en la 
relación publicada tn el «Boletín Ortciabt de la 

'provincia, diarios «Mettitem\ncc»Jo y «Castellón Dia. 
riOJll y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Bcnicarló, para que. comparezcan en dicbo Ayunta. 
mienlo. donde radican los bienes afectados. como 
punto de reunión para que de conformidad con el 
procedimiento que establcce el ar1kulo 52 antes 
citado. llevar a cabo el IevaDtamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincu y, si procediere, 
el de la ocúpación .;kfinilÍva. 

A dicho fin deberán asistir los afectados personal: 
mente o bien representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de Su titularidad _y último 
recibo de contribución. acompañados de los arrentta. 
tarios de los lerrenos. si los hubiere. Al acto podrán 
asimismo los interesados comparettr acompañados 
de ~rilOS )' Notario, si lo estiman oportuno, con 
gastos a su cos.ta. 

La fecha delle"'antamiento de las actas previas a la 
ocupación sera el día 25 de febrero de 1992. a las 
nueve treinta horas. hasta la finca con número de 
orden 35 inclusive. y el mismo dia, a las once treínta 
horos. a partir de la finca con número de orden 36 al 
final. 

Castellón. 15 de enero de 1992.-El Ingeniero Jefe 
de la Unidad, Adolfo Barbcrá Tena.-1.176-.E. 

Lunes 3 febrero 1992 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirettión General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliacion 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normaliva 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
ef .. 'etos previstos en la misma. se hace pUblico que el 
din 19 de diciembre de I~I ha sido depositado en 
este Sen. icio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la reuniÓn extraordinaria del Comite Ejecutivo. res-
pecto :l la modiftal.Ción de los &tatutos del Sindicato 
Fético Castilla·Lcón y Cantabria. 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social a la calle Turina, 4, bajo izquierda. 
Valladolid. 

Siendo firmantes del acta: Don Angel Millán Gar· 
cía. doña Maria Jesús Rodríguez Gonz:Uez, don 
Francisco Javier Gutiérrez Rodríauez y otros. 

Madrid. 20 de enero de I 992,-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domín¡uez An¡ulo.-q3g..E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal viacnte. sobre depósito de los Estatutos tanto de 
AsoeiaciOMS Empr:esarialcs como de Sindicatos de 
T rabajadorcs, y a los efectos previstos en la misma, se 
hacc público que el dia 26 ~ diciembre de 1992 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu· 
ción y los EstahilOS de la Asociación de Grúas para el 
Rcmolque de Vehículos. cuyo ámbito de at:tuación 
territorial se circu.nscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
acth"idad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dcbian ser objeto de su~nadón a tin de proceder a 
la tramitación dcl depósito solicitado. con fecha 3 de 
enero de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 16 del 
mismo ,mes y ano.' 

El acta de constitución la suscriben don Alvaro 
Alonso Roman. don Antonio Gonzalcz Alvarez. don 
Mi¡ucl Roc:hi¡UCZ Pemia y otros. 

Madrid, 20 de enero de 1992.-EI Jefe de Servicio. 
Emilio DominJUcz Anauto.-1.23s..E. 

* ( 
En cumplimiento de lo dispucsto en la normativa 

legal vi¡ente, sobre dcpó$ito de los Estatutos.. tanto de 
Asocinciones Eml?rcsanales como de Sindicatos de . 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 20 de enero de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta dc constitución 'i 
los Estatutos de la Asociación Jóvenes Tabaqueros 
(AJOT ABA). cuyo ámbito de actuación temtorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional y su ámbito 
profC50ional a los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Javier 
Sánchcz Martín. don Marino Corisea Morales. don 
Pedro Simón Femández y otros. 

Madrid:21 de enero de 1992.-EI Jefe de Servicio, 
Emilio .Dorriínguez Angulo.-1.237-E, 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normalh'a 

legal vigentc. sobre dcpósuo de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trobajadorcs. y,a los efectos previstos en la misma. se 
hoce publico que el dia 11 de diciembre de 1991 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constit\l>o 
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ción y los Estatutos de la Organizadón Regional de 
Mujeres Empresarias Extremeñas (ORMEX). cuyo 
ámbito de actuacion territorial se circunscr'be a la 
Comunidad de Extremadura y su ámbito profesional 
a los empresarios de dicha actividad.-

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que' 
debian ser objeto de subsanación a fin de proced-:r a 
la lrnmitación del depósito solicitado. con fecha 23 de 
diciembre de 1991. se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 20 de enero 
de 1992. 

El acta de constitución la suscriben doña Carmen 
Gareia Haba. doña Maria Re)'es Cruz 5ih·a. doña 
Dolores Sánchez Blanco y otros. 

Madrid. 21 de enero de 1992.-EI Jefe de Servicio, 
Emilio Domíngucz Angulo.-1.2!6-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

le¡.al vi¡ente sobre depQsito de los Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma. se hace püblico que el 
día 20 de enero de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito ~feren(e al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general. respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Federación Regional Castellano leo
nesa· de Fabricantes de Queso 'i otros Productos 
Lácteo. ' 

La referida modificación consiste en: Cambio de 
dcnominaciÓft por la de Federación Castellano l.eQ.. 
nesa de Industrias Ucteas. 

Siendo firmantes del acta: Don Fernando Kaiser y 
Ruiz del Olmo y don Mariano Reglero Peña. 

Madrid. 21 de enero de t992.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domín¡ua Angulo.-L239-E. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Orden Foral de la Consejeria de /ndusma. Comercío, 
Turismo J' Trabajo por la que se admite definitil'a
mente fa solicitud dcl permiso de bmmigaci6n «Car. 

los» JJ27 

Vista la solicitud y documentación presentada por 
don Javier An¡el López Jribarren para el otorga· 
mtento de un permiso de investigación denominado 
«Carlos», pata tttUrsGS de la Sección C. de 36 
cuadrículas mineras. al que le ha correspondido el 
número 3327. " 

Visto el informe de la Sección de Control y Seguri
dad Industrial y Minera. 

Rcsultando qUC"se han cumplido los plazos y que la 
citada documentación se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 66 del Rea1amento Gcneral para el Regímen 
de la Mincrfa. 

ViSlOel Real Decreto 1174/1985, de I de agosto. de 
traspaso de servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
Industria. Energía y Minas. 

En su vinud. el Consejero de Industria. Comercio. 
Turismo y Trabajo ordena: ~ 

l. Admitir definitivamente salvo mejor derecho y 
sin perjuicio de terceros la solicitud para el permiso 
de investigación denominado ~Carlos» 3327, 

2. Notificar de la presente resolución a don Javier 
Angel lópez Iribarrcn, Fuente del Hierro. 3, 4.0 A, 
Pamplona. Y que se proceda a la. información pública. 

Pamplona. 28 -de octubre de 1991.-EI Consejero, 
An¡el Luis Rodríguez: San Vicente.-679·D. 

---l· 


